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"EL CLIENTE" 
PODER LEGISLTIVO DEL ESTADO DE 

ÉTARO 

.,, 1 

C.AZALIAM' RRATVAZQUEZ 
B' RRA 

"TESTI GO" 

C. GERARDO ZESATI GARCÍA 

"TESTIG 

ADENDUM AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE 
CELEBRARON POR UNA PARTE EL C. HURTADO RAMOS RAFAEL ARTURO Y POR 
LA OTRA, EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO POR EL ING. EDUARDO DANIEL LLAMAS ROMO, DIRECTOR DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Primero. El Poder Legislativo del Estado de Querétaro es integrante del Poder Público del 
Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y  16 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, asimismo cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
base a los artículos 170 y 172 fracción 1, XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 
2 fracción IV, 4 fracción 1, y  Artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, faculta para celebrar 
contratos al Director de Servicios Administrativos, al Ing. Eduardo Daniel Llamas Romo a 
partir del 14 de octubre del 2021. 

Segundo. De la revisión del contrato de prestación de servicios profesionales identificado 
como LX/CH/1 11/2022 se advierte en la cláusula quinta que la cantidad por el pago de la 
prestación de servicios será por la vigencia del contrato. 

Por lo que, ambas partes de común acuerdo celebran el presente adendum al contrato, 
para modificar la cantidad de pago. 

CLÁUSULA 

Única. Se modifica la cláusula quinta del contrato ya citado, que modifica el pago por la 
prestación de servicios objeto del contrato para quedar de la siguiente manera: 

aUINTA. "EL PODER LEGISLATIVO" pagará a "EL PROFESIONISTA" por concepto de honorarios 
por la prestación de sus servicios de manera mensual a partir deI 01 de enero de 2022 y hasta el 30 
de mayo de 2022 la cantidad neta de $11,500.00 (Once mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
posteriormente y deI 01 de junio al 30 de junio ambos del 2022 la cantidad neta de $20,000.00 
(Veinte mil pesos 00/100 M.N.), las cuales serán cubiertas mediante transferencia bancaria. 

Leído y firmado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 02 de mayo deI 2022. 

"EL PROFESIONISTA" 

ING. EDUARDO w LLAMAS C. HURTA 
ROMO ARTURO 

DIRECTOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS. 
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